
Constancia Secretarial: Medellín 30 de abril de 2021.  Señora Juez, 

le informo que el día 5 de abril de 2021, se recibió escrito de 

contestación de demandan y poder para representar al 

demandado. Al revisar el proceso se observa que no reposa en 

el mismo constancia o prueba de que se haya efectuado la 

notificación personal en los términos del artículo del Decreto 806 

del 2020. A Despacho.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2021-00063-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se hace 

necesario requerir al apoderado de la parte demandante, para 

que dentro del término de TRES (3) DÍAS, proceda a indicar y en 

su defecto allegar las respectivas constancias de notificación de 

la parte demandada del auto admisorio proferido el 2 de marzo 

de 2021 y manifestar lo concerniente. Esto, en aras de comprobar 

la forma en que deberá tenerse por notificado al demandado y 



a su vez lo atinente al término de traslado, a propósito del escrito 

de contestación y poder allegados que en su oportunidad se 

pondrán en conocimiento.   

 

Se agrega al expediente la respuesta de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- CREMIL.  

 

En consecuencia y atendiendo a lo solicitado por la parte 

demandante SE ACCEDE a la solicitud y se fijan ALIMENTOS 

PROVISIONALES a favor del menor C.B.R. a cargo del señor JUAN 

CARLOS BUSTAMENTE RAMIREZ, y en vista de que no se tiene 

conocimiento del valor de las demás cuotas alimentarias a su 

cargo, se fija la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

($850.000) mensuales. Dineros que deberá entregar a la señora 

Mónica Ramírez Daza, personalmente mediante recibo o 

consignarlo a su cuenta personal dentro de los cinco (5) primeros 

días de cada mes.  
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